
CONSTANCIA SECRETARIAL: veintiséis (26) de agosto de 2021, a 

Despacho de! Señor Juez, el presente proceso informando que el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de la Dorada, Caldas, envío vía correo electrónico 

Sentencia en proceso de Pertenencia radicado: 2019-00027-00, donde se 

resuelve recurso interpuesto por la parte demandante. Sírvase ordenar.
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ALBA LIBA jS/RALDO PÉRE.(
VSecretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

*

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Samaná. Caldas, veintiséis (26) de agosto de dos mi! veintiuno (2021)

SUSTANCIACION: N" 363 
PROCESO: DECLARATIVO -VERBAL ESPECIAL -PERTENENCIA 

Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
DEMANDANTE: José Omairo Escobar Franco.
DEMANDADO: María Rosmira Monsalve Daza 

Rafael Andrés Monsalve Colmenares 
Personas Indeterminadas. 
2019-00027-00RADICADO:

Estese a lo resuelto por el Superior en Sentencia No. !22 de fecha i3 de 

mayo de 2021, cuaderno segunda instancia proveniente del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de la Dorada Caldas. Confirma Sentencia de 

Primera Instancia.

NO TI PIQUESE

ALEJANDROSALDARRIAGA BOTER 
JUEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CAL 
CERTIFICO

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No j £ 5

De la presente fecl
o

/ (¿1/Secretaria
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